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Expte. N° 14.190/13
VISTO:

La Resolución N° 803/13 mediante la cual se designa a la Ing. Neli Romano
Armada en el cargo Interino de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación Simple, en la
asignatura Saneamiento y Seguridad Industrial de la Tecnicatura Universitaria en
Tecnología de Alimentos que se dicta en la Sede Regional Sur, a partir de la efectiva toma
de posesión de funciones y hasta el 31 de marzo de 2014; y

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Decano ordena la confección de la Resolución correspondiente, para su
emisión "ad-referendum del Honorable Consejo Directivo;

Que corresponde rectificar la misma;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Rectificar en el sentido de sustituir "El H. Consejo Directivo de la Facultad de
Ingeniería (en su XII sesión ordinaria del 30 de octubre de 2013)" por "EL DECANO DE LA
FACULTAD DE INGENIERíA (Ad-referéndum del H. Consejo Directivo)", por los motivos
explicitados en los considerandos.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Administrativa, Obra Social,
Escuela de Ingeniería Química, Ing. Walter Alfredo TEJERINA, Ing. Neli ROMANO
ARMADA, División Personal, Dpto. Docencia y a Dirección General de Personal para su
toma de razón y demás efectos.
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